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■ SE PUBLICA LOS MARTES, JÜEVËà Y SABADO
' Advmtsboia.-^No'ss admitirán, para la inserción, oçmunioaoionec qne ño vengan 

‘ registradas del Gobierm/de Provínola. ,
ir, ■ ■ : ■ , „ '■! ■ *» I . -, ,, ,

Wee obiigaráSi en la Peninaula, lelas, adyacentes, Canariae y territorios de 
Africa snjtítoíi a la legislación peninsularr a los veinte cUas de su promulgación, 
Brén ellaá no se dispusiere otra cosa. 8e entiende keoha la promulgación d día 
en que istMíua, la inserción de la Ley en la'O agita .(Art. 1.® dgl Código Cuyíí). 
y ■ lis r I i III r -.il H R - j.. I _ , ' t—

:^pbiérnó^C¡viÍ Wlst prc- 
*>*’’«^ v¡ñcia de Logroño

Para aclarar las dudas surgidas en la interpretación de 
Jas circulares de este Gonierno en materia de exportación 

" (le aceitunas^ aceites, legumbres y patatas, sé recuerda que, 
Ï las restricciones aço'rda^s sólo alcanza^n a dichos artículos 

ouan<jo hayan de salú- fuera de la provincia, necesitándose 
‘ etrtodos éstos casos’ una autorización expresa de este Go
bierno civil. , ,

Be suBcribe en la Contaduría de la Exoelentísi»a Diputación Provinoijal. * ' 
El pa^ de la susoyipoióu es adelantado; por lo tanto, solo re a»nd)$r4n las Miá 
oripoiones que yengau aoompaiadas de en Importe, debiendo baperlo loe de fuera 
de la'Cap^ÁlW* »editt*def Íiheinz!|¿del Te<v^ç,Xîiro Poeta] o letra oobro, 

...................  -y «éOlKttn.

momento ¿o pñó3í^ dbternfínarse, hacen pnçQiso adop^ 
las EQ^didas de previsión que nos'permitan domip^y el^rá- 
bleiña. y satísfácé’r flémódo humano, y cristiano 
dad que las cífeunstaheía/hañ dé imponerno^^j .

Para ello nós es' p.óciso acudir Una vez más a la. ijQa- 
gotable carida^ Cristiana del pueblo español, que .oopi fer
vorosa asistencia patóÓtíc'a fñcoFporó al^ifloriosoimovi- 
,miento nacional y que cóu' tánta fe como valor y esplutu 
de sacrificio viene apórtaiidÓ a esta grandiosa obra de .Re
dención, su prestación valiosa material y espiritual, eu la 
que se revela ef témple de hue^tra alma que, con Jos ojos
puestos en Dios,y fé en sus destinos, está dispuesta a ven
cer en esta Santa Cruzada, y firníemeMé segura de que en 
la hermosa y cristiana obra de protección y amparo a tanta 
criatura desvalida, sumida en d infortunio, hemos de en- 

rró,^ppndieh,te ©n el alma nacional todo el apoyo material y espi-
qn'é se íüuaignará ia mercancía dé que se trate, procedpñ- ritual que esta santa obra demeada, este Gobierno general 
cia y í>UQto de destino. | . ' - h? dispuesto 1<) siguiente:

Logroño, a 31 de diciembre de 1936.—El Gobernador ‘^méró?’-'DéÍittó He lOs dieZ'dlafe çguien,te8;a la pu- 
civil, Emilio Bellod. • ^blicación de esta orden se ooqstítuirán en qa^ localidad

’ Juntas peesididás por, el alcalde .respectivo é integradas
por los señores párroco más^antiguó dé la iooalfdad, ins-

■.. Por el Exemo. Sr. Gobernador General del Estado ha do d^superiornategorla, las
« 9F1^*^ rX .1 qúe j^rocederán con ia málima urgeticia a hacer ,una rela- 

sido dictada la orden sigu^en e. v xXú de los familiares que, encontránáose eñ condiciones
’ «Entre 108 graves y principales problemr« que preo«u- in,Doneree el sacr^o ^d^Ssilo a los niños huérfanos 
nan hondamente al Gobierno del Estado, y que ha do resol- P®™ mponwee el aacrincio de asilo a los niños huérfanos 
pan nuuuan-iwuto a j j abandonados, ac ofreZcau voluntariamente, y .con todo elvér^hlhs^monientos presente^ocupa lugarP^nte el de pi4«^,^ dar alber-
nue se refiere a la rápida y adecuada asistencia que ha oe ' * ' v ' ।presx^se â considerable número de niños huérfanos o- hogaj-a^unq o dos ú^^^^ el
ao^nftpnadoB que, sumados a los que ya tenemos en lasïe- 
giones qua han sufrido los horrores de las hordas salvajes 
del marxismo, de los sin Dios y sin Patria, hemos de en-

, La. circulación y transporte de dichos productos de un
•'ijmçar ¿..ptro.d^la'firoyintí^ sin salir de la misma, podr^ 

libremente, sin otrps requiaUosquela^Jta cq-

santo calor de Ia familia,* tôngan en eus infantiles almas

conirarnos al ocupar Madrid.
La primera medida adoptada por el Gobierno del Es- 

tááfó ha sido la designación de personas que, con la debida 
preparación y los elementos indispensables, tienen por 
principal misión la recogida de niños desvalidos a la. en
trada eñ Madrid, atendiendo en los primeros momentos a 
SU alimentación, cuidados sanitarios y alojamiento, y s^ 

-í-gxVÍeD^-^bté sd desplazamiento a las provincias del territo 
rio ocupado^ J>ara su distribución en los pueblos donde se 
tieneiija.preparado8 alojamientos con arreglo a las ofertas 
hechas a este Gobierno general.

Èerô ante los temores que abrigamos de que el núme
ro de niños'huérfanos o abandonados que hemos de hallar 
ai dCúpar Madrid puede llegar a cifras impresionantes, de 

** tal magnitud que no puedan ser absorbidas por fas dispo- 
híüili^f^des con que contamos, debido a las naturales difi
cultades que han de surgir por las múltiples atenciones a 
realizar,‘la insuficiencia de locales con condiciones mlni- 
mas higiénicss. la falta de personal idóneo, el peligro de 
epidemias en las aglo^^éraoionea infantiles y otras que de

todo el calor y cariño de que carecen en su infortunio.
■ Segundo. Pafja la aceptación de estos ófrecimíentos 

* deberá tenerse muy en cuenta por las ¿untas referidas el 
concepto moral de los que los hagan, para^ue asios Acogi
dos se les albergue en familias que poç..,^s , costumbres, 
por su religión y moralidad puedan ser para los niños es
cuela y asilo ejemplar al mismoïiempo qué satiçfaçcîôn de 
BU necesidad material y cuidado de educación, cristiana y 
de santo amor a la Patria.

Una vez hechas las relaciones de familias à que se re
fieren los números anteriores, completadas con. je} preciso 
detalle al fin que se persigue, Sérán remitidas por los al- 

* ’Caldés respectivos a los gobernadores civiles de su provin
cia loé que velando a su .vez por )a mejor ordenación del 

" servicio que con carácter dp, nacionaliza de irpplátítárse en 
todo el territorio ocupado^ enviarán a su vez a èjeïç^Gobier- 
no general, con los informes y observaciónes que^^^j buen 
celó Ies sugiera, el número de posibles adoptado^^jd^spués 
de cubrir las necesidades de su respectiva provincia, para 
que puedan dictarse las in^truecionWoporiunas t^nducen- 
tes a la completa implanUcióá 4® ¿¿Í9 ímpórtant6*^rvioio 
«Cóiócációh familiar»* -
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3 .® El precio a que serán cedl- 
dor estos trigos a dos agricultore! 
al de 60 pesetas loa 100 kilo» para 
el Arrtito, 62 pesetas el Mentana y 
de 68 pesetas para el Manitoba, 
servidot en sacos de 70 kilos, pe
so bruto por neto, sobre . 
citación origen, que será Indicada 
por el Instituto de Ce ealloultura.

4 • A los cooperadores se lea 
pagara por el Estado el trigo que 
auminiitren al mismo precio fljado 
pora la venta de los agricultores, 

‘ de los periodos de dçeracio- “parato <Marot> (utill-
’rí- 2’ ton sólo las porciones re-
formación del j cogidas en los dos primeros oa-

alffún Jefe u Oficial ha lleva
do a cabo actos distinguidos 
en la dirección o mando de 
operaciones que 
condiciones d e capacidad

â,d, untó on U P”"“ ““° Xr'ldndo. ■ nU drdone»..

XXu™»: p.;. «nnd.. ..portó»

s: y P- 3Miîîss»’4:
relacione, y presten bu concureo a Un bu- gp ,e campana, ni
triotismo de las familias qu« v 
manitaria obra. , . -omitirge a este Gobierno nee, propondrán al

Dichas relaciones deberá «nalidad estadística de llsimo la fo«wAni6n de 
.ntaR del 15 del actual; y como la finalidad es oportuno expediente contra- ; jone,)

„íX consiste en conocer el número de niños que asconeo. j 6/
este servicio oodrlan ser acogidos por personas segundo. El ex- -------procedentes de Mad pd^ cubierta, la» nece- indicado en el arti-
oaritatiVBS de esta p ¡ndisoensable quo «e acompañe I P j anterior tendrá carácter 

-ridade. de la. mi.ma», e» segunda ¡"carísimo y se tramitará
a dicha, relacione» pa-a encuentran I en un plazo máximo de ochorelación aparte comprenaiva de lo» niño» que 1 r
en el mi«mo caw en cada localidad. miombro» de S eerá elevado ai Generallsi-

Ranero oue lo» »eñore» Alcalde» y demá fmo, que resolverá previo m-
. ^P^L^nnta» en atención al interé» y urgencia del an-1 H Superior

. la, referida Junta», en are æ^j^r ¿ j
terior «rvicio extremen »u celo y V g r , ¿ conti-

Articulo segundo. El ex
El importe de los pedido! 

ee increisrá en is cnenti corrien
te del Banco de Espada en Sego
via, tituh da <lDgeniero Director 
del Inatituto de Cerealicultura»
tTrigos para siembra >.

Lo que digo a V S. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. mucho! 
afios.

Burgos, 22 de diciembre de 
1936. — El Presidente, Eufemio 
Olmedo, rubricado.

'“"CqS»"”pSco p.» 8»."l conocimiento ,

""ti»».. 2 d. M» de 1».-B Oo>.e"»d» “"I' 

Emilio Bellod.

Articulo ' iércero.
núa en vigor el vigente Re
glamento de Recompensas 
en tiempo de guerra, en 
cuanto no se oponga a lo 
dispuesto enjel presente De-

CIRCULAR

Con este fecha ceso en el cargo¿de Gte 
’* barnador civil de esta provincia, haciendo 

entrega del Gobierno al Secretario del mismo 
don Lorenzo López ... ppjinfi“‘Logroño, 6 enero 1937.-AmiZM> BelM.

j^Qto.—Gomo se hace constar 
en esta Orden las peticiones de
berán dirigirse a la Seccióc Agro- 
rómica de Segovia (Instituto de 
Carealicultura), con las seflas del 
pstlcionaúo ^incluso la provincia) 
y el nombre de la estación del 
f. 0. a la que hoy que hacer la 
facturación; ásl como si se desea 
recibir la mercancía en pequeña.

1987.—Lorenzo López

45

"'DÍdo re'A'tol»'-. 
veintiuno de vúiocidsd,
mil nóvecientoa treinta y | ¿¿tot,dfénáó¿¿ que de no fljareste 
seis. - Francisco Franco.

Con esta fecha me hago cargo mterma 
mente del Gobierno civil de la provincia.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos.

Logroño, 6 enero 
Urizarna.

Gobierno del Estado
" ' Dtento ««mero 1S9

En las oper. clones que se 
* 'llevan a cabo en la 
‘'"''' campaña se han puesto ae 
• ‘ ■ manifiesto méritos extraor

dinarios en Jefes que desem- 
! . neñando mandos muy supe- 

¡teres a su empleo han 
demostrado repetidamente, 
además de su arrojo, aptitu- 
des excepcionales para ei

n* €

{Del ^Boletín Oficial dd Estado^.r- 
Burgos^ 28 de diciembre de 1936 
■^Número 69).

dato se desea |a facturación en 
pequefia velocidad.

Comisión de 'MriaMÉLt-l 
“"IraiSio
-váí'- orden -

Oiden de te Presidéhéiíi dé» te 
Comía 60 de Agricultura y Traba*

__ ___ ----------------------------

Anuncios Oficiales 
tesorería de hacienda de 

LA provincia de burgos
5

oa estos ascensos, cuando 
las necesidades de la campa
na exigen cada día Jefes mas 
competentes y completos. 
En su consecuencia, es ne
cesario reformar el procedb 
miento del vigente Regla

jo Agricole: , I
SÍBPüo u«tt dû lús ¡misión s vi 

mordíales y dé mayor eficacia e I 
=nteré», dentro de tes encornendn I 
das al Inatituto de Cerealicultura, I 
la de proporcionar a lo» agricultO- ■ 
res semillas de garantía que pue-1 
dan producir un aumenjo en la 
cantidad y clidad de los produo- 
toa recolectado,. I

Considerando al mismo tiempo, ¡ 
nue por las actuales c/rounsten-^ 
das la distribución de aquéllas 
rev’ste un máximo ióterés por lo 
nue afecta principalmente a trigos 
de dolo corlo y que para Cense- 
auirla en tiempo oportuno convw’ 
ne següir normas rápidas que | 
permitan un eficaz reparto de . 
esta» semillas: J

He acordado: . T^• %
1® Autorizar al Ingeniero Di- j

Habiéndose extraviado, en oca
sión de hallarse preatando servi- 
oio el Jefe de Vigilantes de Oa- 

[ rreteras de este provincia,^los ta- 
lonclllos DÚmerca A-81, 246, 47, 
48 49 y 50 de loa usados phVa la 
imposición de multes ejecutiva» I por tu fracciones del Reglamento I de Patent® Nacional, se hace pu- I blicO, por medio del presente I anuncio, para que la persona en 

■ cuyo, poder se encontrasen los 
■ expresados táloncillos, se sirva I remírirloa a esta Tesorería, en el I plazo de quince días, transcurrl- I dos los cuales, serán anulados pa- 
Î ra lodos SU! efectos.

Burgos, 28 de diciembre de 
1906.—El Tesorero de Hacienda, 
p, Esteban Cebriá .

mftndo.
Establecido el ascenso por 

-méritOB de campafia que uti
lisa las condiciones extraor
dinarias de mando en pro- 
▼eoho de la Patria, no pare
ce natural ret^r el m^

mento de Recompensas en 
tiempos de guerra y dar 
efectividad al espíri u e auu»»»»* — *•*»-'—- - ;
legislador, llevando a ios ï ¿g, ly^tifuto de Oerosltoal- 
testos superiores a los más t ^ra (Segovir), p’ ra pwibw y dot- 
nnnnoitadOB para ©iercitarloB ? paohar te» peticione» de trigaque .al eSente el oa- UaM •os.-gHcuito^, de.que- 
râcter sunaarlsimo que ha
bla perdido en eu Régla.
mentó.

En BU consecuencia,

ilaa variedades multiplicadas in- 
ddatrlalmente por los cooperado- 

“ res del menelonvdo Ipatitutc de

DISPONGO:
Articulo primero. Cuando

{Del ^Boletín Oficial del Estado.^--- 
Burgos^27 de diciembre de 1936.— 
2ráM«ro’68).

Cerealioullura. , 4«
2.® Las tres únic*! clases de 

trigo para siembra tardía que con 
prelerepoi» m «eivirin «OD la, 
iíKulente.; «AHttoL tMenliwp. f

BANCO DE ESPAÑA 
u R a o s

Oficina de moneda extranjera
Constituido el Comité de Mo

neda Extranjers. con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, d** fecha 18 de noviembre 
timo, publicado en el «Boletín 
Oñcial» del día 24 de dicho mes, 
V de acuerdo coa las diipoMclo- 
nea oBoialea, publies los cambio! 
d© divisa* aíguíeotat^t

SGCB2021
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CAMBIOS DE COMPRA
Divisas procedentes de exportaciones 

39*96Francos 
Libras **
Dólares 
Liras 
Franeps suizos 
Reichsmark 
Belga» 
Florines 
Escudo» 
Peso m/1 
Corvinas checas 
Coronas suócas 
Coronas noruega» 
Coronas danesas

42'00
8‘67 

4545 
19700

3*44

ra en el acto de la comparecencia 
del Juicio. Así por esta mi seá- 
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Moroy. Robrioado>. 
Fuá publicada el mismo día.

Y para su inserción en ©I BoLI
TIS Oficial de 1» provincia y sir
va de notificación en forma a la 
demandada doña Dolores Bru ex
pido el presente que firmo*y sello 
en Logroño a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—E./ Luis Moroy,—P. 8. M4 
El Becretario, José María de OolM.

gúfí^ se dice en Barcelona calle do 
la Unión, número diecinueve, y 
cuyas aefins persons ©s y particu
lares 8© ignoran, a quien se persi
gue '3on el fin de notificarle la 
gracia de amnistía y HobreBoimie”- 
to y extiación de la acción penal 
en la causa que se siguió al mis- 

• mo y a otros vecinos de Bnones 
t (Logroño) por insultos a fuerza 
, armada; comparecerá en el plazo 
i de veinte días contados a partir 
I de la publicación de esta requisi- 
I voris, ante el señor Juez Instruo- 
I tor Teniente de Infanterie, Juez 

Eventual de Logroño, don Genaro 
Riño Borrega; bajo el aperoibi-

Los señores San Ildefonso y 
Medrano también dieron cuenta 
de suá gestiones con Jos » emola- 
che roa sobro cesión de la báscula 
municipal y por no haber recibido 
contestación hasta la fecha a les 
proposición©» que dichos señores 

' concejales hicieror, queda este 
" asunto pendiente.ï

146‘00 j 
4‘66 .

3840 
2‘50 

30*30
247 
211 
1‘87

Haro, 16 de noviembre de 1936. 
—P. A. de 8. E.: El Secretario in
terino, E. Hormosilla.—V.® B.®: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

JHvisae libras importadas tolantaria 
y definiiivamente

Fraucoa 
Libras 
Dóhma 
Praucus suizoa 
Florines 
Escu4os 
Peso m/1

Burgos, 27 de 
1936.

IX; 49*95^ 
62'60 
10‘70 

24626 
5'82 

47‘66 
3‘125 

diciembre de

(Dd'^Boletín Oficial del Estado^.— 
’ Bargoa, 27 de diciembre de 1986,-^ 

Númerü 68).

■ I aImIa Kino DOrrBga; ohju oi AdnlniStfSC on OO «OluCia miento de que de no comparecer

Ayuntamiento de Hero
PROVINÇIA DE LOGROÑO

t¡.Extreotg, dej^cuerdos reçf Idos 
eifíaá celebradas por el
mibmo dqyante el mes de fiovi©»-^ 
br<. de 1936, redactado por el Se 

íooidental que suscribe, 
en oumpiimiento de lo dispuesto 
pA- 1 nrtíoulo 66 de la Ley Muni
cipal áé 31 de octubre de 1936.

- ordinaria del día \6 de 
noviembre de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
cédinaïia anterior,

8^ dlÓ cuenta de haber quedado 
desierta le subasta de árboles ce- 
kbvada el domingo anterior y 
volyíó a fe cuitarse al Síndico para 
efectuar su venta.

Ví^-to un dictamen del Inspector 
do Sanidad sobre las deficiencia» 
observadas en la casa número 6 
de 113 calle de las Cuevaí, se acor
dó conminar al propietario delin- 

.mueble par» que efectúe los arre
glos oportunes en el plazo de 
quince dias.

Qu dó aprobado un Informe de 
la Cómisión de Gobernación, sién 
rtnle reconocidos al empleado don

i -

CEDULA DE CITACION^^^^
1' parari el perjalcio que haya
Ivgar.

_ , I I Logroño. 29 de diciembre de 
En virtud de lo acordado por «I I Teniente Juez Instruí-

señor Joez de 1.® lostanoh en pro- I 1 J*»- * 
viüoDcia d© és’a lecha dimanaote 1 »
de csrta orden do la Audiencia I 
Provincial de Logroño sobro le- I 3706
sionos contra Bautista 8imón Oon I pqjj victor Rnis de la Cuesta y 
de, por la presente se cita a Do I Rurgo, Juez de Instrucción de 
nato Rodríguez Pére», natural de I Calahorra.
Miranda de Ebro tin domicilio fl- I Babor: Que oara hacer
jo. para que ©I día siete de enero I responasbllldades ci-
próxlmo a las once do su mañano I dimanante de la causa ins- 
oomparezca ante la Audiencia I .. Juzgado con el nú-
Provincial de Logroño con e I desórde-
fln ^^de asistir a tías sesiones del I núblioos contra varios vecl- 
juioio or.í en diobo I noe de Antol, se sacan a la venta
apercibimiento en otro caso de i segunda subasta oon
pararlo el perjuicio a que hubiere I ^5 100 de su valor <

1 I V demás condiciones de la ante* !
Y r ara que lo acordado I Lq-que se describen i 

lugar expido la presente para su I Bolbtw OmsAL d© esta pro- 
publlcíción en el Bolitin Oficial I húmero 142 del veinticuatro 
de la provincia. I de noviembre último, ©n el ©dicto

Haro. 19 d© diciembre^ de l93«. I p„^|fcfldo para lo primera subasta 
—El Sdorotario Judicial, Licúo., I bienes seflalóda para el
José Irazuata. I ¿(g dieciséis del actual, declarada— I desierta por falta de llcltadores.

DPnniSiTORÍA I El remato se celebrará en la 8a - ;
3ó64 i la Audiencia de esto Juzgado el 

Barbero, Enriqueta de unos 60 I día veinticinco de enero próximo 
años de edad, de estado civil viu-1 a las doce. ,
da. alta delgada, que tiene una | Dado en Calahorra a veintidós

Celestino Manzanos diversos ser
vicios y oonsolidáadole en el car
go de Inspector do Registros.

Fuera del orden, quedó el Ayun
tamiento enterado do una carta 
del ex-g‘'»tor don Hermenegildo 
García, ofreciéndose a la Corpo-
molón

CEDULA DE CITACION 
3708

En virtud de providencia dicta • 
da con esta íachs por e! señor don 
Luis Moroy y Fernández, Juez 
municipal de esta ciad?.d de Lo- 
5roño, por 1» presente se cita a» 

Lngel Julián Zapata, de 22 año», 
soltero, natural'de Albelda de Iré- 
gua (Logroño), hijo de Asensio y 
Ascensión, peluquero, de Ignora
do paradero y domicilio en la 
actualidad, para que comparesoa 
el próximo día quince del mes de 
enero y hora de las doce de su 
mañana, en la 8ala Audiencia do 
este Juzgado municipal para la 
celebración del Juicio de faltas 
que se instruye contra Gregorio 

L Izaguirre Vloandi por faltas con- 
i tra las personas, apercibiéndolo 

que de no hacerlo, lo pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a lo determinado por
la Ley.

Logroño a veluíiséa de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
aels.—SI Secretarlo, José María de 
Coisa.

8712
Don José Luis Ponce do León y 

Belloso, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Callada y 
su partido.

un, aiw» .4.-« ------- —-- ■ ------- . -.rto Hago saber: Que en el suma-*
peca en la nariz, morena, de pe’o I de diciembre de mil novecientos Juzgado se instru-

. . ---- - I . ...................  _W / vintnr Rniz dO BCñalsdO 000 ol UÚ-
. mero 45 de 1936, he acordado en 

providencia de esta lecha, dirigir 
el presente edicto llamando a Lu
cio Leiva Ranedo, mayor do edad, 

on LUI» Moroy y roiu.ov.., soltero jorna ero, Víctor^ Morillo 
Juez Municipal de esta ciudad Gómez, también mayor

" i soltero. Jornalero y a Severino
; Oorcuera Diez, también m»yor do 

edad, soltero, jornalero y vecinos 
de Herraméllurí y cuyo actual pa 
radero se desconoce, habiendo 
residido últimamente en Herramé- 
lluri (Logroño) loe cuales deberán 
comparecer ante este Juzgado a 
prestar declaración en el Impro
rrogable plazo de diez días.

negro que viste de luto, do aspee-1 treinta y seis.—E./ Víctor Ruiz de 
to pobre, domiciliada últimamente ”, |a Cuesta.—El 8eorelarlo Judicial, 
©o Logroño Duquesa do la Vkto- Qandido Mola©o Logroño Duquesa do la Victo
ria 29 bnhaidilla, procesada por 
estafa por virtud del sumario nú 
mere 224-1936 que aj sigue en 
este Juzgado, comparecerá ante 
el mbmo dentro del término de 
diez dias contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el 
cBoletin Oficial del Estado Espa- 
fiol», para constituirse en prisión 
provisional a cuyo objeto se le 
llama por medio de la presente 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebel
de o incurrirá en las demás roa- 
ponsabitidadea que determinan los 
articulos 834 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por ello ruego a todaa las Au«

28
Don Luía Moroy y Fernández,

de Logroño.
Hago saber: Que eu los autos 

que luego se harán mención so 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice asi:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veintidós de diciembre 
de mil novecientos treinta y seis. 
Vistos por el señor don Luis Mo
roy y Fernández, Juez Municipal 
de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos 
Dor el demandante don Tomás In-toridades y encargo a loa agentes por el demandante don Toma» lu

de la poüoía Judicial procedan a fante Martínez, mayor de edao,
la busca y captura de dicha pro- 
ccaada y de aer habida aea pueata 
en la Priaión de esta ciudad a dis
posición de este Juzgado.

casado, propietario y de esta ve
cindad. costra la demandada Do- 

s lores Bru, vecina do esta capital 
I sobre reclaroaclón de pesetas»; y

■ También quedé enterad. I.Cor-1 n.do en Logroflo a M de di 
potación dJ una carta de dona i oiembredeim-» ae Ina 
Asunción Puras agradeciendo : tracción, Salvador 8. Terán. 
á^uprdo anterior sobre su finado ' ................. .

tracción, Salvador 8. Terán.

hijo Isaías*Epifanio Iborra.
'' ""l El seflor Rosales dió cuenta de 

las gestiones realizadas en la Je
fatura d®* Obras Públicas sobre ©1

4 an-egio de la carretera de la Esta
ción, queda..do este asunto pen
diente de resolución por haberse 

“• comprobado haber dsdo principio 
la Jefatura al bacheoi da la aludi
da carretera,

REQUISITORIA
8709

Al propio tiempo ruego y en
cargo a la Guardia civil, policía 
Judicial y toda clase de agentes, 
así como a las Autoridades, tanto 
civiles como militares de cual
quier clase y Jurisdicción que sean, 
procedan a su busca, captura y 
oondócción poniéndoles a mi dis
posición en el Depósito municipal 
de esta ciudad que sustiluye a la 
antigua Cárcel de este partido, 
bajo apercibimiento do Que si no 
comparecieren dentro del término 
que se les señala, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho.

Dado en 8anto Domingo de la 
Calzada a veintíonatro de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—E./ José Luis Ponce.—El 
Secretario Judicial, p. h^ Claudio 
Pére»,

cFallü: Qno estimando la de- 
7 manda formulada, debo condenar 
¡ y condeno a la demandada doña 
♦ Dolores Bru al pago de la oanü- 

dad de cuatrocientas cincuenta 
’* pesetas al demandante don Tomás 

Infante Martínez, que este le re
clama en su demanda, se ratifica 
el embargo preventivo practicado, 
con expresa imposición de costas 
a dicha demandada, a quien por 
BU rebeldía notifíquesele perso
nalmente esta sentencia por ha
berlo solicitado asi la parlo acto-

t

Ruesgas López, Julián, h»Jo de 
Robustiano y Dominica, Ayunta
miento do Briones, provincia de 
Logrofio, diatrito militat de la 
ae«ta Divlaión, nació el día veia- 
tiocho de enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro, y reside ae-
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t

E^ina 4 •R

eienda de esia provinoia^ por los moti-

23

t
Juez, A. Ruiz, i

iBtipal f »

(

viDcfe, pof loa laoüvo» sefialadpz

Çàrmé% $

ra el rjereieio d9 19^^ qtuda expiuei

Pérez.

CEDULA DE CITACION

ANUNCIO

tçls.—Ei Secrelfeio, José María ée
Côlaa,

í R

Dios guarde a V. E. muohoiANUNCIO
AiíiO-b

\ » ya®^®

o

I

eeüaiados en el artieulo 301 dd 
Estatuto municipal^ aprobado por 
R. de 8 de mareo de 1994. 
Tormantor, Sq de diciembre de 1986- 

.—El Alcalde Presidíante^ Rufino Gor 
do.

s

Cl 
or?

'J- I

introducción en 
terrilonó naolona| ocupado, de 
billelea del Banco dc Eepafia, sia 
U eeftainpiiya sm tablée ida «n el De* 
oretb-Lsy de, 12 der noviembre,

:’¿jî A.- i ediqTO aîiingi: j 
”"36. 

JÍ Âpropado, pfir.^^ p¡6no de este Aÿun 
itamieUtfittei presupuesto. o^f*a^ ¿a-

Villaria Quintana^’U. Sli.-de enero 
1937, ^gl .Alcalde-Presidente^ 1 
nides Vera,.

il

•M^uac':^' ■ • b; -, ; - i
' fôrÎe K«6l'’ »8le 8e|

‘J 1- . * ; -i»- rr.flrn »ln^Èw »

. 4 de fenero de< 10^

? Estado «

Í He Casuel to que por las respeo* 
tivàs ûomandanoias Militares se

aftó^ Û ’

■■■. ¿«r Nil

Secretaria de Guerra
t , ORDEN 

4
fe Miiicias.'-^Viajes por cuenta del-

Bargo8,24 de diciembre de 1936« 
IHvila.

tí 8 quince dtíaeV dnW© el cu^ du 
rààté otro plazo de quince ¿Has a

■' ’I®'
P^imodoporiu ^purga

miento, <?í práyeelo dé piesupuesio 
nicipui ordinario pára el ejerciei^ de

(30 ul
pleno des te Apunte^

^oportuno pasaporte para viajar 
¡pqr cuenta del Estado, cuando 
toan «vsouados de Hospitales oo*

o . Aasel Bate, jasíero; e8t9, 8¿i4)erjaioto de ,taa iMoeionet aift li Dd^aM» iiSa-
- M!« tVp&»ftûiXÂTea r^^ ■ ■ ■ ■

Don José Luía Popoe de teón y ÍSlteVttiíto Gonflez à là pera/ia no presOntaoido. pudieran na- 
Relloso, Juez d,e In»trucoi6ú de apj^gto a ’càdà fcerles. \
Santo Domiego de là, C-teda y .^®í'“ ¿/^^Mttes partes áJaa foa- - Éstoflo, 22 de diciembre de 
su prrUdo. T -, i’^élWo. 1936,-® Aloaldei JorrMarla Le-
Hago «bsr: Que M el sumn- agesta mi aenteao» ^«6- « f®“®- ' ' '

to-
S5^.* liîîSfc’ÎÜ-! Pimr&%ÆTXÆ 1 Aprobadopernate Axántafetiea; : 

^ta Tocha a José Góméz Garóí^í y | Fuente en Mi-1 to el presupuesto municipal ordi-
D^Martine-z-Ainhyngo, mayo- gf^oflo expld^ el >ejerblcto <do 1937,
res 4é:e>fedi-folterw, jorntle/ca y | raa a yj^vecieiioB treinta, y j queda expuesto al público ,en la : 

K-1 El gíawaikJnwjw po- -«tóvevétfifoB do Herramélluri, cuyo ao j 
tuaJ paradero desconoce, ha- ? 
hiendo ^residido Ûltimamenie «n 
¿rígm^lluri (Logrofio) los cualea 
deberán comparecer ante este Juz* 
aado a prestar declaración e^ el 
Improrrogable plazo de diez uias,

Ail propio, tiempo ruego y eff- 
oargo a la Guaráis, civil, 
judicial y toda clase de sgcbtas, 
asi coma a jas Antprvdades, tanto 
oiuileaqcomo militares <ie ,,oujl' 
quief oíase y jurUdlÇ^l^û q^ s^^sn» 
procedan a su busca, captura y 
Pbnduowón pociécdoles a m[ dis
posición en el/Depósito tóhhWípa* 
-de esta ciudad que suathüyft a ’a 
antigua Qárcel de ¡wte partido, 
bajo sperci^imientó de, 
ootopátfiíoieren dentro del terraitro 
que se les’aeftala, les parérA el 
perjuicio tuQue hubvír^ lugfcy con 
arreglo a derecho. ... *

Dado en Ssnto DomiDgq.ÿ^la 
Catisda* veinticuatrodiciem 
bre de mil novecientos treinta y 
«e»..—K./ José Liúa R.Eoe,-^^ 
Secretario judicial, p. h., Craudio

EDiírro -, r ,-7 
; . . . .56o9

Don José María Lerena fiarla, 
AicaldçA*tMêf“Î^M Así?» 
míeíAtP 
H»oe sabar: fl>Que eate ,Apunte- 

miento en sesióq i^el.qorrléhtQ mfer 
tlané «coBdado: lî-A^î^sr-?
VocalesiNnto» que-por Mibbterios 
de la Ley deben içitorypÿr en la 
"honfeoción del Ropartimio^o gC' 
”nêraî por 
y aflo próximo 4© ,m7

V xóntar de tá’^taonioaoióa déla 
1 - * fposición af^ùblièo, podrán ^oter-r 

ponerse reolaínáoloDéB ante la De. jlíjiljW » >• ¡“?Td“O8 P"*®”®; 
legaeién deHscien^a deasta Mo- j ,,

en el sfrtírulo 501 del Eatatqto 
màdiçip&l y 6.* dél RegUmeeto de 
Hacienda mqi^V’aÍdb^25.^<^ agóí 
to de 19^ „ • . 5-

Muro de-Aguas, 28 .de, diíaembre 
Jde 1956. ^EV A^balde-Presidenle,

1® Don José L^eoa . echas; — - *. .
mayor roUt-ihuyents J P«£¿^ i g ®» la.Sccreíarfa
riel veoiho. SI pur término 4« 15 dias, finido d.¿cú^

Tóbn Vídíbi^ Pablo ’9lsz, iü.- po I otro placo de 15 dias ^l^tdr 'déodeU 
urRahá*. -• * I términadônrdëTa^lxposeieiôn al p

vt-**-* *-****? •J**' T* * — 3707 1 Don J^dd'Jdíé Qerdía-Escñderqj 1 j/¿co, podrán 'intei^ú^^r,^feelainMÍn^
•b c?-; 4.zvwUhnMa ^¡nta I jd/pór terriibírial forastero. ■. * M^«te la Delegación de Hacienda »

• siuaiiKStt» 'toaaaœ* í y—• ~'íLids Moroy y Fernández, Juez 1 p . . | íí«»en4|l Ardiculo Ai^¡-^deV,E8t^^
municipá de ^4sta ciudad de Lo-J „ Parte Personal j 3 munieipal apr^obat^o por R. p.,de 8

S natural Î „ ' „ ”• VLÍÍÍ'íSaaa I iifgaAíMe# jaiííieo par. «4'
ahos, Ivjo de José y Rosa, naiorai g Prudencio l^^erena Cona^.l , -, a
ds Saoturoe, de Ignorado parsde I contribuyente por terfitc s|?»f|jflfeA-»»• «**152^ “V’-
ro y domicilio en la Bctaalldafl, I vecino. I veGino^.coipo/prasterós.
pj^ qné oómpareiiía rt pr6^ fe gagno VIguera Sáez, td.

; saa§ MJd saq p- van* ri-
en, la Sala Audiencia ue esto Juz | Parroquia do Bun AUdt^ ,

J«.®j®.”““‘âSd«Pfart.a‘aSe*^o'n■l^ Dpu Juaií Krandfdo Lererd 
uÍV m'“md ae s^n« pW faltas I Arawtaxp.co^rifiuyente por to^

- «Hf KísacníSsa i "srÆte ®ja «-i , 
ilOS^erîmciÔB a que hubife re Riga; i huyante por qrbaEaíd, j 
¿ dereQhQcbn arriéglo a’lo de | Que>só publiquá^esto edÿt^ 
terminado por fe Ley. I en el Boletín Owqial y ^ÍQ» dt

- a veinlisés do diciem-J ooatnmbre en esta, iôcèTtdàç,î«|r.Loaroflo a veiDtifés fle aiciem'rj oostonnDre en vav», *7 ’*3^
’’ hre% mUnóvecifíEto» téeinta y | obaery^noia >Ak arxUu^o,,489 

n.T«oA María dA - MnnÍP,ír>aL

mo heridos, enfermos o oonvale* 
cientes y hayan,de regresar a sus 
libido des, usa vez restablecidóL'

Burgos, 26 de diciembre de.
1986.~-EI General Jete, O. OH 
Yuslfi.
(Del •Boletín Oficial del Estado^.— 

27*d^ diçi^ro de 1906,—
Rífmero 68).^

ORDENâ."

PresidaíiÉla lífl la Junta 
ca 'del Estado

1
Don {d fln do resolver dudas 

suradas.al katar de aplicar ',en lo 
sucesivç. determinadles^ extremos 
de IS Orden de 28 de noviembre 
últimoí qüe Mntiene las normas 

'v sobre importación y exportación 
de billetes del Banco de Espefia y 

í dó-países extranjeros, he acorda-- 
I db lo slguientéí

¿íoi^ continuar prohibida, se oonsi- 
, dera ¿^trabóndo, y figura ino^u* 
ida -por ianió en el Decreto núme
ro 80i de fecha de 19 de noviera 

H)87. çm6«?<î expuesto al público ^la9 bre ú-ib'mo, inserto en el tBoletln 
Seé^ar^a murtícipál pór término 4e 8 I p^clal del Estad '>, número 88, 

Èstatv^PsMuiyoipÿ./ I/4^1 duraofeZos ctw^O X* J ' coí^pót^íéhte al día 23 del pro-
3.® Que per eHpreseute çdictoJ ji^ietü^s p^dun presenlpr coÿri* « pjo mea, y ’

____  ' I ^egi^iKjo. No podrá admitirle 
de esto término muwopal y éu 1»^ _r| conveaiew/ea. | por niDgqca Aduana depósito ni

ló^éudl anuncia en cumplimiento p soiioitud que lcDgan como finali-

5. ViuO por er/VW7BPu><’ r:—: ¿j*. v
í »e requiere s ledo oontíiUuyea|fc>| cuentea loa reeldmadónes que

nc flPMTENCTA de este término muwcipai y ©u NOTIFICACION DE SENT^C A , los represantante^ Jega. |
’ - ‘ T M JïM Ida de los miemos, pára que. en f^li-

l plazo da ocho di^ .o- cTpsl dé eaU ciudad. 1 publicación’da esíe^üieto en el ¡
Hégo sab-r: Qué por este Juz 1 bolktí». Ofiu. —

gSdfll^en juicio de faltes epe se íAyunúmiei 
hafá eïpreslôn se he dictado1 U I deUllil4a .de íodas-ía£ ütiílflaaes ; 
ÿènténoia cuyo encabeaamiento .y .» cualquier e^DCéptq "crean ’

f parte dispositiva són del tepor ^1- f^bte^ç^n estai, iSjjÍci0p¿e el 
' jálente:* \ ’ téfto de 1957,.Jeu^hnépte; de Iís aimo h riti . k
. En la oiudadjdeMi -f que orean q^t^srUuera-dg Aprobado portel pleno - , .
* Ihnárd^bró r veintiséis de no- | juriedjco«m, tojo ©no P^ra >n^- ; P ^resuemesto munoeipal ordÍ- ' .-.Pidri mTlla.

' VleíáhráHJétailtfoV?cient<ótrein^,J^,-^¿^enla al CQgtópuar^l <
’uVjéíílá. a. , < )meo cío nado Ret^rtit^éhtó gene* ^ara 1^37 queí^^expuesiq^M - gx'^mo Sr, Presidente de la Co-

. .Eí, señor don; Angel Ruiz Leo -.ral,rtenlendo en puent^qúetíe^o páJjtíPj^'la ¿iaión de Hacienda.
T,iú^'UnríMirifll dñ Gfcta chiflad ha-i .tDïcMBUrirUs ^0^9 ¿Aemiuo de.lS ítías^Anfáo líwal du- uq

’adó^ e/ectqs dél articulé ó.* del &. ? dad la db estampillar .billetes del 
_ _ __ B. de^^.^gos.t^dx^^^^ ^-Hadéo dé Esbaha,por haber ter- 

dU-, píe^ten qw ! X® jpainadojos plazos para realizar la
lio^oj:^aQióp jurada 7 Alcaide^í^o,Moreno. i„ . expr&aaO/ Operación, con- arreglo

í 11Í..Í—^.. ; ‘ tai^ei^tíipb.eor^to-Ley.'

yuezMuritói^al de esta Ciudad h^.tpBOMeUjnvlW ^Xaçi4$séa cqfeo j . a
hiendo visto las dili^éUdíAs dCl quede flieho ie^JunUq^rasioiWI a ooníár {Bel <BoletfU Oficial del Estado».^^
juicio verval de faltes que prendo d»«Felmpióft^z^dia,^ioa  ̂ \ dtwewir# de 1986.

Pallo: Que debo de conden.r - N«...67i-
y condeno a los decnnr«-d'^« M**- *’
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